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Quince de febrero de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO Nº 2013-00198-00

En el proceso Ejecutivo Laboral instaurado por MARÍA ALEXANDRA ARENAS

VÁSQUEZ, en contra de YVANA ELISEA MEDINA MORALES e IVÁN DARÍO

MEDINA PELÁEZ, verificada la solicitud allegada al canal digital del despacho

por la parte ejecutante, donde solicita se oficie a la entidad PORVENIR S.A. para

que se emita el cálculo actuarial, con la aclaración que el mismo no se va a pagar

solo es para actualizar el crédito; el Despacho pone de presente que no es

procedente acceder a lo solicitado, toda vez que la entidad emite el cálculo

actuarial y el mismo tiene un término de pago, así mismo la actualización del

crédito se hace con respecto a la obligación de pagar, tal y como se realizó

mediante auto que data del 4 de diciembre de 2018.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 024

hoy 16 de febrero de 2023 a las 8 a.m.

Firmado Por:

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
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